
RESUMEN PORTAL DE TRANSPARENCIA 
 

 
ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ILTRE. COLEGIO DE 

PROCURADORES DE BIZKAIA 

 

 

Acta de la Junta de Gobierno celebrada el día 9 de diciembre de 2025 a las 14:00 

horas en la Sede Colegial de Alda. Mazarredo nº 5 de Bilbao, con el siguiente : 

 

 
ORDEN DEL DIA 

 

 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA ANTERIOR DE 11/11/2025 

 
Se aprueba 
 

 
2.- INFORME DE JACOBO BELMONTE 

 
2.1. Sede Mazarredo como punto seguro: agilizarlo, contactar con el Colegio de 
Murcia e informar a la Junta. 
 
2.2. Arreglos sede: están en curso, información periódica sobre su evolución. 
 
2.3. Se facilita inventario de bienes para remitir a la asesoría. 
 
2.4. Fichajes: se recuerda su envío y archivo semanal. 
 
2.5. Batuz-TicketBai: Se hará prueba en diciembre. 
 
2.6. Modificación Anexo Decreto asistencia jurídica gratuita: se aplica el nuevo 
baremo. 
 
2.7. Reclamación APIS: a 26 de noviembre se empieza reclamación APIS 2022. 
  

 
3.- JUICIOS ABOGADOS Y PROCURADORES CONTRA LA SEGURIDAD SOCIAL  Y EL 
DEPARTAMENTO DE JUSTICIA DE GOBIERNO VASCO 

 

Se acuerda consultar al ICAB, se encarga la Decana e informa. 

 

 

 

 

 



 

4-. PREPARACIÓN JUNTA GENERAL MIÉRCOLES 17/12/2025 

 
Se revisa la documentación necesaria. 
 

 
5.- HACIENDAS 

 

Se recuerda la gestión urgente con las CCAA que faltan y colgar la información 

actualizada en nuestra web. 

 

 

6.- RECLAMACIÓN APIS 

 

Año 2021: todo cobrado en Bizkaia, se solicita se recabe información sobre los 

pendientes de fuera de la provincia y se informe a la Junta. 

 

Año 2022: con fecha 26 de noviembre se comenzó su reclamación a colegiados de 

Bizkaia, se solicita se informe a la Junta de su evolución.   

 
En cuanto a los colegiados externos, pendientes de reclamar los años 2022,2023 y 
2024, se solicita se informe a la Junta de su evolución.  
 
 
7.- PERSONAL LABORAL 
 
Fichajes: se recuerda la importancia de poner atención y corregir pequeños 
desfases. Se hablará con Gernika y Durango para coordinar con el ICAB. 
 
Vacaciones y libranzas 2025: se está gestionando con los empleados. 
 
Nóminas: se recuerda la obligación de enviarlas mensualmente a cada empleado. 
 
 
8.- INFORME DECANA 
 
Traslado de la Sentencia 1517/2025 dictada por el Tribunal Supremo, Sala de lo 
Contencioso-administrativo, Sección Tercera. 
 
Pendiente envío peticiones a la directora de Justicia digital. 
 
 
9.- INFORME CONFIANZ 
 
Se traslada información económica recibida y se acuerda consultar alternativas. 
 
 
 
 
 



 
 
 
10.- EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS 
 
Se tratan y se votan 
 
 
 
11.- BUZÓN DE SUGERENCIAS 
 
Se tratan y resuelven 
 
 
12.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
   



 
 
 


